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DECRETO ALCAtDIcIo Mf0-bl vISTos: Las faculrades que me otorgan los Arrs.
5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

GONSIDERANDO: 1.- Que porDecreto Alcaldicio N'986de fecha 03 de abril tie
2019, se decreta el t-eriado Iegal del sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, por los días 0.1
al 09 de abril cle 2019, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Alcalde Subrogantc,
desde 03 al 09 de abríl de 2019, ambas fechas inclusive, a don fuan Astudillo Araya,
con todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- El Memorándum No 485 de fecha 29 de Marzo de 2019, de la
Dirección de Desarrollo comunitario, mediante el cual solicita decretar pago para
ayuda social, en beneficio de doña Gladys Morales Bascur, se adjunta la siguiente
documentación:

-, Certificado Social N' 49 de 27 de Marzo de 20i.9.

'ú Copia de Cédula de Identidad de Gladys Morales Bascur.
.1 Copia de Cédula de Identidad de Adelina Espinoza Morales.
-ú Orden de Exámenes.
r, Presupuesto N'99 Tecmed, Centro Médicos y Diagnósticos.
r..¡!¡ Cotización Santa Catalina Salud.
'4 Carta de Compromiso Centro Diagnostico Tecmed.

DECRETO.

1.- Cancélese a Sociedad de Tecnologfa Diagaostica Ltda. RUT N"
, la suma de $56.000.- (cincuenta y seis mil pesos), para regularizar el

pago de cxamen médico TAC de cerebro, en beneficio de Gladys Moáes Bascur
cédula de Identidad N" , domiciliada en 

. para su hija Adelina Espinoza Morales, Rut N.
de 16 años de edad.

21.5.24.07 07 'A
2.- El gasto
encia Social a Pe

se deberá imputar el ítem presupuestario
rsona Naturales".s
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